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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

5 CONVENIO de 28 de agosto de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Conseje-
ría de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y la Asociación Seniors Españoles
para la Cooperación Técnica, en materia de talleres de envejecimiento activo de la
Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, para el año 2023.

Madrid, a 28 de agosto de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto 46/2023,
de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de las compe-
tencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de
junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Inocente Gómez Bordonado, Presidente de la asociación denominada
“Seniors Españoles para la Cooperación Técnica (Secot)”, constituida el 26 de junio de 1989, e
inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid, con el número 87.846 y en
la Secretaría General de la Comunidad de Madrid en la sección primera, subsección segunda
con el número E-1237, en uso de las facultades que tiene conferidas en virtud de la escritu-
ra de elevación a público del acuerdo de otorgamiento de poderes de 29 de marzo de 2023,
y otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Luis Rueda Esteban, el 17 de
mayo de 2023, con número de protocolo 797.

La Asociación “Seniors Españoles para la Cooperación Técnica” tiene el número de
identificación fiscal G-79251880 y domicilio en la calle Conde de Torralba, número 11,
28046 Madrid.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para
obligarse y formalizar el presente convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid:
1. Que la Comunidad de Madrid, en función de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de fe-

brero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en su artículo 26.1.23, tiene
competencia exclusiva en la promoción y ayuda a la tercera edad, […].

2. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Familia, Juventud y Política Social,

a) El titular de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social ejercerá las atri-
buciones que le otorga el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, y las
demás disposiciones en vigor, correspondiéndole el desarrollo general, la coordi-
nación, la dirección, ejecución y control de las políticas públicas del Gobierno, en-
tre otros, en los ámbitos de servicios sociales, dependencia, mejora de la calidad
asistencial y de atención a personas usuarias de centros y servicios de acción
social y respecto, entre otros, de dependientes y personas mayores.

b) De conformidad con su artículo 17.3 y 17.6, corresponden a la dirección general
con competencias en la atención social a personas mayores las atribuciones rela-
tivas a la coordinación y gestión de los servicios y la prestación de la atención
social de las personas mayores y de las personas dependientes y, en particular, el
impulso, mantenimiento y planificación de servicios de atención a personas ma-
yores con financiación pública, así como la coordinación con los organismos com-
petentes vinculados a la red pública de los servicios sociales de atención a perso-
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nas mayores de la Comunidad de Madrid, y de los servicios y programas que se
desarrollen en esta materia, así como la promoción y relación de esta con la ini-
ciativa social.

3. Que la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, establece como como función principal del Sistema Público de Servicios Sociales
la de asegurar a las personas el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de la vida,
siendo su finalidad favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la autono-
mía personal, la convivencia familiar, la participación social y el bienestar social de todas las
personas, familias y grupos, mediante una función promotora, preventiva, protectora y de
atención frente a las necesidades sociales originadas por situaciones de vulnerabilidad, ex-
clusión, desprotección, desamparo, dependencia, urgencia o emergencia social.

4. La brecha digital y las dificultades de acceso, uso y manejo de las nuevas tecno-
logías de la información afecta notablemente al colectivo de adultos mayores, circunstan-
cia que en los tiempos actuales es fuente de desigualdad para este colectivo.

5. La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia promueve a tra-
vés del programa de Envejecimiento Activo y Saludable, acciones formativas de distinta ín-
dole, entre ellas, la realización de talleres de formación destinados a aminorar la desigual-
dad de acceso, uso y manejo de las nuevas tecnologías generadas por la brecha digital que
afecta a las personas adultas mayores.

6. La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia y la Asociación
Seniors Españoles para la Cooperación Técnica, atendiendo a las necesidades que plantea
la problemática anteriormente expuesta, potenciando la participación activa de los mayores
y el voluntariado, y, con el fin de instrumentar una acción dirigida a la formación y acerca-
miento de las Nuevas Tecnologías a las personas mayores de nuestra región, acordaron una
primera colaboración en el año 2016, que se concretó en un conjunto de talleres sobre tele-
fonía móvil.

La Asociación Secot, conforme a lo previsto en los artículos 1 y 2 de sus Estatutos, es
una entidad sin ánimo de lucro y de carácter privado al amparo del artículo 22 de la Cons-
titución, a la que la ley reconoce personalidad jurídica propia, cuyo objeto social es la aten-
ción al afectado para su adecuada integración social:

— Tiene entre sus fines dar respuesta a necesidades de carácter social o interés gene-
ral en el campo tecnológico objeto de este convenio.

— Contribuir al desarrollo de las personas que, habiendo finalizado su actividad la-
boral, desean llevar a cabo una función social, mejorando su calidad de vida me-
diante el desempeño de actividades intelectuales, así como propiciar las relacio-
nes intergeneracionales a través del voluntariado para el asesoramiento y la
formación.

— Las actividades se llevan a cabo por medio de sus socios y en sus diferentes cen-
tros, así como participando o colaborando con Entidades Públicas y privadas.

— Apoyo a las personas en la transición de la actividad laboral a la jubilación.

Mediante la formalización del presente convenio, se pretende instrumentar, dentro del
marco normativo vigente, las relaciones de cooperación entre la citada entidad y la Direc-
ción General, para desarrollar todas aquellas actuaciones que se estimen oportunas para,
ofrecer recursos, herramientas y formación de interés a las personas mayores afectadas por
la brecha digital, estableciendo como objetivo central, el mejorar sus posibilidades de ac-
ceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

El presente convenio se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad del Convenio

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco general y la metodología
para el desarrollo de la colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Conse-
jería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (en adelante, la Consejería), y la Asociación
“Seniors Españoles para la Cooperación Técnica” (en adelante, Secot), para fomentar el ac-
ceso a las nuevas tecnologías de la información y comunicación entre personas mayores de
la Comunidad de Madrid que presenten dificultades de acceso, uso y manejo de las mismas,
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a través de actividades formativas realizadas en grupos en los que se fomente el intercambio
de experiencias y conocimientos y se estimule la creatividad y el envejecimiento activo.

Segunda

Compromisos de las partes

A. Para el desarrollo de la colaboración indicada en la cláusula primera, Secot se
compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

1. Para mejorar la información:
a) Establecer en su página web un espacio que permita enlazar, directamente, con la

información sobre programas de envejecimiento activo, disponible en el portal de
la Comunidad de Madrid http://www.comunidad.madrid/

b) Habilitar en la mencionada página web un espacio específico en el que las perso-
nas interesadas puedan plantear preguntas y sugerencias relacionadas con las ac-
tividades que realiza Secot, las cuales serán atendidas por Secot, siempre que no
requieran un tratamiento personalizado y específico que pudiera ser objeto de una
actuación profesional individualizada.

2. De formación:
a) Realizar actividades de formación sobre distintos aspectos de acceso uso y manejo

de las nuevas tecnologías de la información a las personas adultas mayores afec-
tadas por la brecha digital, residentes en entidades locales de la comunidad de
Madrid. La formación en dicha materia se programará e impartirá a iniciativa de
la Comunidad de Madrid, que delega la propuesta de la oferta, la organización y
seguimiento de la misma, a la Dirección General de Atención al Mayor y a la De-
pendencia y se dará a conocer a Secot con tiempo suficiente para que pueda orga-
nizar e impartir la formación.

b) Programar un calendario de actividades formativas dirigidas a personas adultas
mayores con dificultades de acceso, uso y manejo de las nuevas tecnologías de la
información y comunicación.

c) Proveer, por si o por las entidades locales, los medios técnicos precisos para el de-
sarrollo de las actividades formativas por parte de Secot.

3. De colaboración:
a) A petición de la Dirección General competente en materia de Envejecimiento Ac-

tivo y saludable de la Comunidad de Madrid colaborará en el análisis de aquellas
razones de carácter especial que, en razón de interés público, aconsejen la realiza-
ción de actuaciones concretas.

b) Realizará las evaluaciones que, desde la Consejería, y en su nombre, desde la Di-
rección General de Atención al Mayor y a la Dependencia se soliciten, facilitan-
do a ésta los datos y aclaraciones que con referencia a las actividades que incluye
el presente convenio le sean requeridas, debiendo además remitir una memoria
anual de actividades a dicha Dirección General.

B. Para el desarrollo de la colaboración indicada en la cláusula primera, la Conseje-
ría llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Dar a conocer a través de la página web de la Comunidad de Madrid las activida-
des formativas programadas por Secot, dirigidas a personas adultas mayores.

b) Intermediar entre las entidades locales a las que podrían destinarse las actuaciones
descritas en el vigente convenio y Secot.

c) Realizar un seguimiento de la planificación y desarrollo de las acciones formati-
vas acordadas, para adecuar su metodología, contenidos y objetivos, a las necesi-
dades expresadas y percibidas por los destinatarios.

d) Evaluar los resultados finales mediante el estudio de la memoria final elaborada
por la entidad y las comunicaciones periódicas, para proponer modificaciones que
respondan más adecuadamente a las necesidades e intereses de las personas ma-
yores a las que se dirige el programa.
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Tercera

Personal del convenio

Será de la exclusiva responsabilidad de Secot, el cumplimiento de las obligaciones so-
ciales, laborales y contractuales, respecto a los profesionales o personal voluntario que
aporte para el desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, cualquiera que sea
la forma jurídica de vinculación.

La Consejería, y, por ende, la Dirección General del Mayor y a la Dependencia, per-
manecerán ajenas a las circunstancias que afecten a dicho personal, aun cuando las mismas
puedan derivarse de la aplicación o extinción del presente convenio.

Cuarta

Financiación

Las labores desarrolladas en cumplimiento del presente convenio no podrán generar
derecho patrimonial alguno ni contraprestación económica a favor de ambas partes. Por tal
razón, las actividades que resulten necesarias para el desarrollo de este convenio no podrán
generar gasto específico directo ordinario ni extraordinario a la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.

Quinta

Ámbito territorial de aplicación del convenio

El ámbito territorial del presente convenio se circunscribirá, exclusivamente, a la Co-
munidad de Madrid.

Sexta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales,
así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier
otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de
protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este durante el tiempo necesario para
depurar las posibles responsabilidades por incumplimientos en los términos fijados por el
Reglamento 2016/679 antedicho.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo del presente convenio.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán
dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud fir-
mada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protec-
ción de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org
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Séptima

Comisión de Seguimiento

Por la firma del presente convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que es-
tará integrada:

Por parte de la Comunidad de Madrid:
— Como Presidente, por el titular de la Dirección General con competencias en ma-

teria de mayores o empleado público adscrito a la misma que aquel designe.
— Un técnico cualificado adscrito a la Dirección general con competencias en mate-

ria de mayores, designado por el titular de la misma, que actuará en calidad de se-
cretario de la Comisión.

Por parte de Secot:
— Su Presidente, o persona que él designe.
Podrán asistir, sin el carácter de miembros, cualesquiera otros profesionales que, por

razón de su pericia o formación, se estime que puedan ser útiles en las cuestiones debatidas
en el seno de dicha Comisión.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
— Acordar la información que se publique en la página web de la Asociación.
— Establecer el calendario de las actuaciones a desarrollar por la Asociación.
— Conocer el desarrollo de las actuaciones y sus datos de interés.
— Conocer las evaluaciones de las actuaciones.
— Proponer mejoras de las actuaciones.
Esta Comisión se reunirá por lo menos una vez al año pudiendo ser convocada cuan-

tas veces se estime necesario por cualquiera de las partes, con una antelación mínima de
diez (10) días hábiles.

Para lo no dispuesto en la presente cláusula, el funcionamiento de la Comisión de Se-
guimiento se regirá de acuerdo con lo previsto para los órganos colegiados de las adminis-
traciones públicas, en la sección 3.a, del capítulo II, del título preliminar, de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público.

Octava

Duración del Convenio

La vigencia del presente convenio se establece desde la fecha de su firma hasta el 31
de diciembre de 2023, pudiendo prorrogarse por años naturales mediante acuerdo expreso de
las partes hasta un máximo de cuatro años adicionales. La prórroga deberá formalizarse antes
del vencimiento del plazo de vigencia correspondiente mediante la suscripción de la corres-
pondiente adenda.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda.

Novena

Causas de resolución

El presente convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos de conformidad con
el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
c) Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el convenio.

Singularmente, será causa de resolución del presente convenio, el incumplimien-
to de lo previsto en su Cláusula Tercera.

d) El incumplimiento por cualquiera de las partes de los compromisos adquiridos.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-

rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que
se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del meca-
nismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás par-
tes firmantes.
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Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

a) Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
b) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la ley.
No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del

convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión
de Seguimiento, responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la eje-
cución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes a que hace referen-
cia la letra f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, trans-
currido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

La resolución por cualquiera de las partes se realizará previa comunicación por escri-
to con una antelación mínima de diez (10) días hábiles.

Décima

Régimen jurídico

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por las disposi-
ciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El presente convenio queda excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espa-
ñol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en artículo 6. Aplicándose los principios
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse de conformidad con
el artículo 4.

Undécima

Jurisdicción

Las cuestiones litigiosas que se originen por la aplicación de este convenio, se dirimi-
rán ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
Convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma la que figu-
re en el encabezamiento.

Madrid, a 28 de agosto de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por Seniors Españoles para la Cooperación
Técnica, Inocente Gómez Bordonado.

ANEXO

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condi-
ciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la
información suministrada y creada entre ellas.

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia de la Comunidad de
Madrid tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y la asociación denomina-
da “Seniors Españoles para la Cooperación Técnica” (Secot) tendrá la consideración de En-
cargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio,
se realiza con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará
como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Objeto del encargo de tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la asociación Secot, Encargada del tra-
tamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la De-
pendencia, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para de-
sarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid cuya finalidad de Tratamiento es
desarrollar en interés de las personas afectadas por la desigualdad de acceso a las TIC ge-
nerada por la brecha digital existente en el grupo de personas adultas mayores.

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructura-
ción / modificación / conservación / consulta / interconexión / comunicación / y cualquier
otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe.

Cuarta

Identificación de la información afectada

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la infor-
mación que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Pro-
moción de Envejecimiento Activo y Saludable”:

— Interesados: usuarios, proveedores, profesores, empleados de otras Administra-
ciones y/o personas físicas representantes de las entidades colaboradoras.

— Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: datos identificativos,
características personales.

Quinta

Duración

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el período de vigencia del con-
venio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente
acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período.

Sexta

Deber de confidencialidad

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio, en especial la información y datos perso-
nales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la
vigencia del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución moti-

vada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
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rencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de
abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus
tareas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta con-
fidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea emplea-
do o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios, subencargados, etc.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incu-
rriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obliga-
ciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tan-
to, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean nece-
sarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así
como del cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que
consten en los documentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid
en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del
Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos com-
promisos.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

Séptima

Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuer-
do, las siguientes obligaciones:

— Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún
caso podrá utilizar los datos para fines propios.

— Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le
pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las ins-
trucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición
en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros,
informará inmediatamente al Responsable.

— Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se fa-
cilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de
la recogida de los datos.

— Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los da-
tos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comu-
nique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la nor-
mativa vigente, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido
personalmente.
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— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito.
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho
Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por es-
crito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a co-
municar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

— Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratán-
dolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autori-
zado/s conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos
convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que
esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que
le resulte de aplicación.
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encar-
gado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,
informará por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación sufi-
ciente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera re-
quisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD
y en el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguri-
dad (ENS), que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal respon-
sabilidad del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no
autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos al-
macenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción huma-
na o del medio físico o natural.

— Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar
datos personales.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD,
el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las
categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable,
que contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD.

— Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del trata-
miento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pue-
da cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el
ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusu-
la undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la
naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado.

— Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia
de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e in-
tentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados,
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información
de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláu-
sula novena del presente acuerdo.

— Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de pro-
tección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título
de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de au-
ditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este.
Asimismo, durante la vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable
toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igual-
mente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean requeri-
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dos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el
propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de
la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su iden-
tidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requeri-
mientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD.
En los mismos términos se procederá en caso de que la designación haya sido vo-
luntaria.
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de
la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a
efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de
la regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/forma-
les y en las de seguridad.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposi-
ción o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Octava

Obligaciones del responsable del tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-
ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del trata-
miento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, au-
ditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autori-
zado por este.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de informa-
ción utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este de-
berá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas
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desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante
para la documentación y, en su caso, comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su
sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que pon-
ga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así
como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la pues-
ta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución
del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concre-
tando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo
dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, se autoriza al encargado de tratamiento a comunicar las violaciones de se-
guridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados, en repre-
sentación del responsable de tratamiento. El responsable de tratamiento debe ser previa-
mente informado sobre la ocurrencia de la brecha de datos personales y todos los detalles
relevantes como establece el artículo 33.2 del RGPD.

Décima

Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si proce-
de, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe compor-
tar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encar-
gado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indi-
can a continuación:

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cum-
plida la prestación.
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equi-
pos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan de-
rivarse responsabilidades de la ejecución del convenio.

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación
de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe
entregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras pue-
dan derivarse responsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de
forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible responsabilidad.

Undécima

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser rele-
vantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.
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Duodécima

Subencargo del tratamiento

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identi-
ficando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en
el plazo establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable
del Tratamiento.

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimien-
to de las obligaciones.

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1
mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.

Decimotercera

Responsabilidad

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los
datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este
convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encarga-
do acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y,
en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que
no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia du-
rante la ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos da-
tos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concre-
to de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo
de 24 horas.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

(03/14.912/23)
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